
       REPUBLICA DE CHILE 
       REGION DE ATACAMA 
I. MUNICIPALIDAD DE HUASCO 
      CONCEJO MUNICIPAL          

 

ACTA SESIÓN ORDINARIA N° 05 

CONCEJO MUNICIPAL DE HUASCO.  

 

En Huasco, a 18 de febrero 2025, siendo las 11.40 horas, se da inicio a la Sesión Ordinaria N° 

05 del Concejo Municipal, presidida por el Sr. Rigoberto Briceño Tapia y contándose con la 

asistencia de los señores concejales:  

 

• Srta. Javiera Gallo Orellana. 

• Srta. Virginia Villalobos Lopes. 

• Sr. Rafael Campos Campillay. 

• Sr. Víctor Caballero Alcayaga. 

• Sra. María Elizalde Elizalde. 

• Sr. Jairo Madrid Fuentealba. 

 

Ministro de Fe, Srta. Claudia Orellana Seura. Secretario Municipal de del Concejo (S).  

 

Tabla.  

 

1. APROBACIÓN SUSCRIPCIÓN PRODUCCIÓN DE EVENTO SOBRE 500UTM PARA 

FESTIVAL VELERO 2025. 

 

2. APROBACIÓN AUTORIZACIÓN PARA CELEBRAR CONTRATO DE PRODUCCIÓN DE 

ESPECTÁCULOS Y EVENTOS ARTISTICOS, CON LA EMPRESA “PRODUCCIIONES E 

INVERSIONES SWING LTDA. SERVICIOS ARTISTICOS BANDA LOS AUTENTICOS 

DECADENTES”, DADO QUE EL MONTO SUPERA LAS 500 UTM. 

 

3. APROBACIÓN INSTALACIÓN DE FERIA EN ACTIVIDAD FESTIVAL DEL VELERO EN 

CALLE CRAIG CON LATORRE HASTA CALLE PRAT.  

 

4. APROBACIÓN PERMISO PARA VENTA Y AUTORIZACIÓN PARA DIFERENTES GIROS 

DURANTE ACTIVIDAD “FESTIVAL DEL VELERO”, SEGÚN LOS SIGUIENTES VALORES 

POR DÍA.  

 

• VENTA DE ARTESANIA, BAZAR Y RUBROS AFINES $ 20.000. 

• COMIDA CON VENTA DE ALCOHOL $ 30.000. 

• VENTA DE ALCOHOL $ 50.000. 

 

5. CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y DESPACHADA. 

  

6. PUNTOS VARIOS.  

 

 



Sr. Rigoberto Briceño: muy buenos días, vamos a dar inicio a la sesión ordinaria N° 05 del 

Concejo Municipal de Huasco, en presencia concejala Javiera Gallo, concejal Víctor Hugo 

Caballero, don Jairo Madrid, señora María Elizalde, concejal Rafael Campo, concejala Virginia 

Villalobos y Secretaria Municipal Subrogante la señorita Claudia Orellana, tenemos en tabla la 

aprobación de la suscripción producción de eventos sobre 500 UTM para el Festival del Velero 

2025. Aprobación y autorización para celebrar contrato de producción de espectáculos y eventos 

artísticos con la empresa Producciones e inversiones Swing limitada, servicios artísticos Banda 

Los Auténticos Decadentes, dado que el monto supera las 500 UTM. El tercero es aprobación 

de la instalación de la feria en actividad Festival del Velero en calle Craig con la torre hasta Prat, 

los días sábado 22 y domingo 23 y la aprobación permiso para venta y autorización de diferentes 

giros durante actividades Festival del Velero según los siguientes valores por día: Venta de 

artesanía, bazar y rubros afines $20.000, Comida con venta de alcohol $30.000 y venta de 

alcohol de $50.000. Correspondencia recibida, despachada y puntos varios.  

 

 

1. APROBACIÓN SUSCRIPCIÓN PRODUCCIÓN DE EVENTO SOBRE 500UTM PARA 

FESTIVAL VELERO 2025. 

 

Sr. Rigoberto Briceño: Pongo en primer punto para su aprobación la supresión de la producción 

de eventos sobre 500 UTM para el Festival del Velero del 2025, a realizarse los días sábado 22 

y domingo 23 de febrero del presente año. 

 

Srta. Javiera Gallo: apruebo. 

 

Sr. Víctor Caballero: apruebo. 

 

Sr. Jairo Madrid: apruebo Sr. Alcalde.  

 

Sra. María Elizalde: apruebo alcalde.  

 

Sr. Rafael Campos: aprobado alcalde.  

 

Srta. Virginia Villalobos: apruebo. 

 

Sr. Rigoberto Briceño: se aprueba entonces la supresión de la producción del evento sobre 500 

UTM para el Festival del Velero 2025. 

 

El Concejo Municipal toma el siguiente acuerdo:  

 

 

 

 



ACUERDO N.º 31. 

 

“ACUERDAN APROBAR SUSCRIPCIÓN PRODUCCIÓN DE EVENTO SOBRE 500 UTM 

PARA FESTIVAL DEL VELERO 2025”.  

Este acuerdo ha sido adoptado en forma unánime por la sala, presidida por el Sr. Rigoberto Briceño Tapia, Presidente 

del Concejo Comunal de la Comuna de Huasco, y Sres. Concejales: Srta. Javiera Gallo O., Srta. Virginia Villalobos L.; 

Sr. Rafael Campos C., Sr. Víctor Caballero A.; Sra. María Elizalde E. y Sr. Jairo Madrid Fuentealba.  

 

2. APROBACIÓN AUTORIZACIÓN PARA CELEBRAR CONTRATO DE PRODUCCIÓN DE 

ESPECTÁCULOS Y EVENTOS ARTISTICOS, CON LA EMPRESA “PRODUCCIIONES E 

INVERSIONES SWING LTDA. SERVICIOS ARTISTICOS BANDA LOS AUTENTICOS 

DECADENTES”, DADO QUE EL MONTO SUPERA LAS 500 UTM. 

 

Sr. Rigoberto Briceño: Someto a aprobación la autorización para celebrar contrato de producción 

de espectáculos y eventos artísticos con la empresa Producciones e inversiones Swing limitada 

en servicios artísticos banda los auténticos decadentes, dado que el monto supera que por lo 

anteriormente también dicho, las 500 UTM. 

 

Srta. Javiera Gallo: apruebo. 

 

Sr. Víctor Caballero: apruebo. 

 

Sr. Jairo Madrid: apruebo Sr. Alcalde.  

 

Sra. María Elizalde: apruebo alcalde.  

 

Sr. Rafael Campos: aprobado alcalde.  

 

Srta. Virginia Villalobos: apruebo. 

 

Sr. Rigoberto Briceño: se aprueba lo anteriormente mencionado.   

 

El Concejo Municipal toma el siguiente acuerdo:  

 

ACUERDO N.º 32. 

 

“ACUERDAN APROBAR AUTORIZACIÓN PARA CELEBRAR CONTRATO DE 

PRODUCCIÓN DE ESPECTÁCULOS Y EVENTOS ARTÍSTICOS, CON LA EMPRESA 

“PRODUCCIONES E INVERSIONES SWING LTDA., SERVICIOS ARTÍSTICOS BANDA LOS 

AUTENTICOS DECADETES”, DADO QUE EL MONTO SUPERA LAS 500 UTM”.  

Este acuerdo ha sido adoptado en forma unánime por la sala, presidida por el Sr. Rigoberto Briceño Tapia, Presidente 

del Concejo Comunal de la Comuna de Huasco, y Sres. Concejales: Srta. Javiera Gallo O., Srta. Virginia Villalobos L.; 

Sr. Rafael Campos C., Sr. Víctor Caballero A.; Sra. María Elizalde E. y Sr. Jairo Madrid Fuentealba.  

 



3. APROBACIÓN INSTALACIÓN DE FERIA EN ACTIVIDAD FESTIVAL DEL VELERO EN 

CALLE CRAIG CON LATORRE HASTA CALLE PRAT.  

 

Sr. Rigoberto Briceño: Necesitamos la aprobación para instalación de feria en actividad. Festival 

del velero en calle Craig con Latorre hasta calle Prat, los días sábado 22 y domingo 23, este 

procedimiento se hace porque después, como se está levantando la autorización para dicho 

evento y como esto anexo también es la Seremía de Ministerio de Transporte nos pide estos 

antecedentes, por la intervención de las calles para que también se tenga respuesta ante alguna 

observación, comentario o alguna denuncia de algún vecino de por qué se interfiere la calle. 

 

Srta. Javiera Gallo: apruebo. 

 

Sr. Víctor Caballero: apruebo Alcalde. 

 

Sr. Jairo Madrid: apruebo Sr. Alcalde.  

 

Sra. María Elizalde: apruebo alcalde.  

 

Sr. Rafael Campos: aprobado alcalde.  

 

Srta. Virginia Villalobos: apruebo. 

 

Sr. Rigoberto Briceño: Entonces se aprueba la instalación de la feria en actividad Festival del 

Velero en calle Craig con Latorre hasta calle Prat, los días 22 y domingo 23 del presente. 

 

El Concejo Municipal toma el siguiente acuerdo:  

 

ACUERDO N.º 33. 

 

“ACUERDAN APROBAR INSTALACIÓN DE FERIA EN ACTIVIDAD FESTIVAL DEL VELERO 

EN CALLE CRAIG ENTRE CALLE LATORRE Y CALLE COLEGIO, LOS DIAS SÁBADO 22 Y 

DOMINGO 23 DE FEBRERO”.  

Este acuerdo ha sido adoptado en forma unánime por la sala, presidida por el Sr. Rigoberto Briceño Tapia, Presidente 

del Concejo Comunal de la Comuna de Huasco, y Sres. Concejales: Srta. Javiera Gallo O., Srta. Virginia Villalobos L.; 

Sr. Rafael Campos C., Sr. Víctor Caballero A.; Sra. María Elizalde E. y Sr. Jairo Madrid Fuentealba.  

 

4. APROBACIÓN PERMISO PARA VENTA Y AUTORIZACIÓN PARA DIFERENTES GIROS 

DURANTE ACTIVIDAD “FESTIVAL DEL VELERO”, SEGÚN LOS SIGUIENTES VALORES 

POR DÍA.  

 

Sr. Rigoberto Briceño: En el cuarto punto, quiero hacer una aclaración habíamos aprobado lo 

que tiene que ver con las actividades de estivales, de acuerdo a un monto, pero también como 

es una actividad que convoca al comercio local y a veces de la provincia, se establecen algunos 



criterios, los valores por la cantidad de personas, de visitantes y también de locatarios que se 

instalan y se establecen algunos criterios por acuerdo y también en comparación en el buen 

sentido, con otras comunas que también hacen las mismas actividades y anexan esta feria y 

establecen un valor un poquito más alto, entonces, para la aprobación del permiso de la venta y 

autorización para los diferentes giros durante la actividad del Festival del Velero, que 

anteriormente lo señalamos, son los días sábado 22 y domingo 23 según los siguientes valores 

por día: Venta de artesanías, bazar y rubros afines $20.000. Comida con venta de alcohol 

$30.000 y la venta de alcohol, degustación de bebidas artesanales que comúnmente nosotros 

probamos de $50.000, para que lo ponga en conocimiento para su aprobación o rechazo. 

 

Srta. Javiera Gallo: apruebo. 

 

Sr. Víctor Caballero: apruebo Alcalde. 

 

Sr. Jairo Madrid: apruebo Sr. Alcalde.  

 

Sra. María Elizalde: apruebo alcalde.  

 

Sr. Rafael Campos: aprobado alcalde.  

 

Srta. Virginia Villalobos: apruebo. 

 

Sr. Rigoberto Briceño: Entonces apruebo la aprobación del permiso para venta y autorización 

para diferentes giros durante actividad Festival del Velero, según lo que ya señalamos, de la 

venta de artesanía, bazar y rubro afines, comida con venta de alcohol y venta de alcohol. 

 

El Concejo Municipal toma el siguiente acuerdo:  

 

ACUERDO N.º 34. 

 

“ACUERDAN APROBAR PERMISO Y AUTORIZACIÓN PARA VENTA DE DIFERENTES 

GIROS DURANTE ACTIVIDAD “FESTIVAL DEL VELERO”, SEGÚN LOS SIGUIENTES 

VALORES POR DÍA:  

• VENTA DE ARTESANIA, BAZAR Y RUBROS AFINES $ 20.000.- 

• COMIDA CON VENTA DE ALCOHOL $ 30.000.- 

• VENTA DE ALCOHOL $ 50.000.-  

Este acuerdo ha sido adoptado en forma unánime por la sala, presidida por el Sr. Rigoberto Briceño Tapia, Presidente 

del Concejo Comunal de la Comuna de Huasco, y Sres. Concejales: Srta. Javiera Gallo O., Srta. Virginia Villalobos L.; 

Sr. Rafael Campos C., Sr. Víctor Caballero A.; Sra. María Elizalde E. y Sr. Jairo Madrid Fuentealba.  

 



Sr. Rigoberto Briceño: Correspondencia recibida o despachada, yo no sé si alguno de ustedes 

tiene algún documento que como yo me reintegré ayer en mis funciones, lo que yo he 

recepcionado son algunas cartas que ya tenía con anterioridad o pasamos a los puntos varios y 

a lo mejor dentro de las cartas que ustedes tienen lo van a mencionar. 

 

Sr. Víctor Caballero: de las invitaciones yo tengo la de Bomberos y la de Salud. 

 

Sr. Jairo Madrid: disculpé esta la carta de Cristóbal Vega Yenkis, un jugador cadete de Coquimbo 

que le enviaron al Concejo, si es que la vamos a leer, llegó al correo del Concejo, de hecho, de 

ahí la leí yo y la vemos ahora o la vemos el jueves. 

 

Sr. Rigoberto Briceño: el jueves, pero igual usted lo menciona de lo que se trata, Cristóbal Vega. 

 

Sr. Jairo Madrid: Cristóbal Vega Yenkis, es cadete, jugador huasquino y quedó en cadetes de 

Coquimbo categoría Sub 13, el papá mandó el certificado que mandó la institución de Coquimbo 

Unido, también escribe el historial deportivo de Cristóbal, que es bien amplio a su corta edad y 

nos está pidiendo un aporte, algo muy parecido al aporte que aprobamos de Valentina. 

 

Sr. Rigoberto Briceño: eso lo agregamos a la tabla, pasamos a puntos varios.  

 

Srta. Javiera Gallo: Yo tengo un solo punto, alcalde y va directamente a usted Alcalde, con 

respecto a lo molesta que me encuentro después de su receso en este verano, se lo he 

mencionado, se lo mencioné ayer, usted no se puede ausentar en épocas de verano, menos con 

un festival del velero que estábamos tan encima, tuvimos una semana que nadie sabía qué hacer, 

teníamos que hacer un concejo que no pudimos hacer porque no nos dejaron las directrices, de 

qué punto tratar, qué teníamos que mencionar, qué se tenía que llevar a cabo, quedamos en 

este caso quedó Virginia en una reunión con los feriantes de Vallenar, Freirina, de la provincia, 

porque son o eran acuerdos que se había comprometido a usted estar porque era para organizar 

esto mismo de lo que era lo que estamos aprobando ahora, el cual realmente, yo me sentí súper 

mal, me sentí súper molesta y todavía lo tengo,  en la calle saben más que nosotros, no sé de 

dónde se filtra la información, todos nos preguntan y nosotros no sabemos qué responder, se lo 

he mencionado más de una vez, los que andamos en la calle somos nosotros, yo salgo a comprar 

todos los días, bajo al centro todos los días, todos los días tengo quejas, tengo reclamos, 

lamentablemente no sé cómo contestar porque de acá no había nada confirmado, pero la gente 

aun así sabía más que nosotros. Lo otro es con respecto a las decisiones que está tomando 

alcalde, nosotros perdimos un gran funcionario que es Camilo Vega, y lo digo, lo perdimos porque 

lo perdimos todos, lo perdimos nosotros como concejales, lo perdió usted como alcalde, lo perdió 

la comuna como un gran Dideco, yo creo que dejó la vara muy alta, era el único que nos apagaba 

los incendios, porque acá yo creo que todos lo llamamos más de una vez y fue el único que nos 

respondió, entonces escuchemos más el equipo de trabajo, trabajemos más en equipo, como lo 

dijo el Jairo, realmente ahora en estas dos semanas o en la semana y media que fue, nos 

sentimos solos, nos sentimos tirados Alcalde porque realmente estuvimos así. Entonces como 



se lo mencioné ayer, no se tome los recesos más en verano y ojalá esto quede en acta, no lo 

vuelva a hacer en verano porque realmente la pasamos mal, yo entiendo la situación de Karen 

porque fueron temas médicos que la salud no se puede aplazar, por así decirlo, entonces si ella 

salía tendría que haber vuelto a usted porque usted es dueño de casa, usted quiso ser alcalde, 

nadie lo obligó, nosotros somos puestos populares donde nosotros nos postulamos, donde 

nosotros queremos estar y sabemos que somos veinticuatro siete, ayer usted nos tiró la talla de 

que estábamos bronceadas, y no necesariamente por playa ni piscina, es por las actividades que 

hemos estado representando a usted como concejales, porque no estando usted estamos 

nosotros y hemos estado en todas las actividades, nos hemos dividido como hemos podido, 

corriendo de acá para allá y realmente fue desgastante y lo que más desgasta el no saber qué 

hacer y qué explicaciones dar, eso fue lo que más me molestó, el que la gente te increpe en la 

calle y tú quedar así como chuta, es que yo esta información no la manejo porque realmente más 

manejan los de las calles que nosotros y eso no puede pasar, no nos puede suceder, no nos 

puede volver a pasar eso, Alcalde, así que escuche más a su gente, trabajemos más como 

equipo y echemos para adelante esto, porque como le digo, nosotros nos postulamos para estos 

cargos, nadie nos obligó, ni nos llamó ni nos dijo oye ustedes pueden, nosotros nos postulamos 

porque quisimos y porque tenemos las ganas de querer hacer algo por Huasco. Ese es mi punto 

vario Alcalde. 

 

Sr. Rigoberto Briceño: si concejal, yo asumo la responsabilidad y como ya se los comenté, de 

volver a retomar las confianzas, antes del Concejo estábamos viendo algunos temas que son 

particulares y lo que usted me establece como sugerencia, observación o tirón de oreja, yo 

también lo tengo que tomar, el año pasado yo también tuve unas vacaciones bien averiadas y 

las anteriores que estuve como alcalde no estuve con periodo de vacaciones, no voy a dar la 

excusa porque yo ya se las comenté a usted y sé que también a veces la respuesta no se dan 

de manera inmediata, uno deja equipo en la subrogancia trataron de dar la respuesta, al menos 

la semana pasada, cuando estuvo Daniel respondió, se integró en un grupo que también 

consideró el gran trabajo que hizo no solamente él, sino que otros profesionales, pero también 

asumir que yo tenía compromisos, no estuve fuera del país, pero estuve atento a varias cosas, 

pero no quiero dar más excusas y también asumir la molestia que usted presenta, tengo que ser 

bien claro en eso de que tengo que escuchar también un poco más lo que ustedes me tienen 

que decir, porque ustedes como concejales están caminando diariamente como uno lo hace en 

las mañanas por la comuna y escuchando, sabemos que no podemos escuchar solamente lo 

que nos gusta, también sabemos el desagrado de algunas personas que lo tienen que hacer de 

buena manera, la crítica también va de buena manera, así como soy crítico buscar alguna 

solución, yo sé que usted es una persona que está consciente del trabajo que estamos 

realizando, usted menciona también al profesional Camilo, yo con él también lo conversé con 

Camilo Vega, también lo mencionamos, lo conversamos, tuvimos una conversación, entiendo 

que es una pérdida, pero en este trabajo no es que uno se ponga con el corazón duro, tiene que 

avanzar, aún no tenemos definido el o la profesional que va a ocupar el cargo, pero también tiene 

que venir con las mismas competencias o la misma visión de quien ya estuvo anteriormente, y la 

misma disponibilidad del veinticuatro siete, y con respecto a mis tiempos yo voy a ser bien 



respetuoso y valoro lo que ustedes estuvieron haciendo, ayer no fue sin ningún afán de echarle 

una talla en mala, pero yo tenía que tener unos días que también analizar algunas cosas, pero 

también esto me sirve también para tomar nuevamente la administración y tomar consideración 

de algunas cosas que a lo mejor uno asumir, ya que uno también se equivoca comete desaciertos 

y también de rectificarlo para tener mejores aciertos, que sean mejor para la comuna. 

 

Sra. María Elizalde: también usted se tomó días para su salud, Alcalde. ¿También estuvo en 

tratamientos médicos? 

 

Sr. Rigoberto Briceño: entre comillas, pero sí tengo que agradecer los días que tuve, pero 

también estaba consciente que yo los veía por redes sociales y a veces también el trabajo que 

llevaron, lo reconozco, lo valoro y como les dije ayer, retomar las confianzas, así que Javiera, en 

ese sentido, tómalo como que estoy atendiendo al reclamo y no solamente de tu persona, sino 

que también durante la semana pasada, los concejales, María también me manifestó esta 

molestia de que estaba pasando algo que los concejales no sentían, como último la llamadita, 

cómo están, por más que uno esté en su receso, hacer un receso de lo que se está haciendo 

para poder conversar y ver que las cosas se están llevando a cabo y tomo también esta 

responsabilidad que tenemos cuando tenemos este cierre de verano en que la gente nos 

empieza a emplazar de quien dijo la información, yo no sé qué habrá pasado con eso, pero a 

veces se enteran más por otros lados que por directamente cómo se tiene que hacer.  

 

Sr. Víctor Caballero: Bueno, yo igual que la Javi, una molestia, pero yo quiero que para el próximo 

verano nos preparemos bien, Alcalde, porque como decía el Jairo, las luces todavía no sé si 

pusieron todas las luces funcionando en la costanera, que el otro verano tengamos el faro, no sé 

si pintado pero sí restaurado,  las letras pintarlas, supe que el concejal lleva tres años pidiendo 

también que pinte las letras, las letras de la entrada de Huasco también con luces, si queremos 

ser un puerto turístico tenemos que tener las condiciones, está bien, hay hartos eventos y yo 

creo que están bien con los eventos, pero tener la infraestructura bonita para el veraneante.  

 

Sr. Jairo Madrid: yo tengo varios puntos varios, el otro día lo comentaba sobre sacar una 

ordenanza municipal, Alcalde, tenemos que evaluarlo positivamente, tenemos que leerla, la ley 

es clara, donde el royalty nos autoriza a sacar un ítem de seguridad, hoy día no interesa 

demasiado lo que son los vendedores ambulantes, que ya está en todos lados y también el tema 

de estar tomando bebidas alcohólicas en la calle y con la ordenanza municipal es lo mejor que 

podemos hacer para regularizar eso, donde dentro de la ordenanza municipal y la Ley de 

Seguridad Ciudadana permite mover a los vendedores ambulantes hacia una zona donde 

nosotros lo ubiquemos y ahí ya si el vendedor quiere tener esa patente donde los vamos a ubicar 

nosotros, va a decidir si o no, y dentro de esa ordenanza municipal también va el tema de 

contratar fiscalizadores y guardias de seguridad, porque por ejemplo ha pasado que nosotros 

mismos en el municipio hay equipos de fiscalizadores y les da temor ir a fiscalizar algunos 

sectores de Huasco, como también esos guardias de seguridad, puede ser por ejemplo a trabajar 

con las chicas de OPD también cuando tienen que ir a hacer los controles que corresponde en 



su trabajo, antiguamente iba Carabineros y ahora por ley no va Carabineros, entonces esos 

guardias de seguridad y fiscalizadores, se deberían contratar en seguridad ciudadana, donde 

seguridad ciudadana podíamos tener otro o dos vehículos más de seguridad, un equipo de 

trabajo como corresponde, de guardia de seguridad con certificación de guardia que dice la ley, 

los fiscalizadores que nos faltan y nos ahorraríamos todos estos shows, que hay de peleas, que 

hay inconvenientes para la ciudadanía que está la inseguridad de nuestras casas, también en 

nuestras calles y protegeríamos mucho a la gente con una ordenanza municipal en seguridad, 

cuidaríamos nuestros parques también, que son nuevos hoy en día, tanto como eso en dar 

explicaciones, a lo que usted se fue de vacaciones, lo dijo Javi todo, lo dijo también Víctor, pero 

también van en lo mío, en el tema de cómo comunicarlo a la gente, lo que nos está pasando, 

transparentarle a la gente por qué no podíamos, dar la parrilla del velero por leyes, porque no 

teníamos un certificado, nos faltaban una firma porque no teníamos plata, porque antiguamente 

nos apoyaba el Gobierno Regional y hoy en día los recursos se distribuyeron por otras áreas y 

el 05 de enero nosotros teníamos ya una parrilla ya prácticamente lista, avanzada en un 90% y 

nos quitan esos recursos que eran entre 70 a 80 millones de pesos y quedamos sin nada, que 

tuvimos que hacer, el equipo municipal de usted tuvo que mover por acá, por allá, contarle a la 

gente, no sé si después de poner cuánto nos dio Guacolda, cuánto nos dio CMP y que esa plata 

no entra al municipio, esa plata va directamente a quién, a la productora, al grupo musical que 

ahora fue, por ejemplo, si no me equivoco, los Auténticos Decadentes con la plata de Guacolda 

y con la plata de CMP, que fue lo mínimo que dio, no sé para dónde se habrá ido, pero es plata 

que no entra al municipio.  

 

Sr. Rigoberto Briceño: va con fondos quizás del royalty, porque si tuviéramos que dar fondos, la 

gente puede pedir, hay un valor que se asocia a menos de lo que se está pagando por parte de 

las dos empresas que lo están haciendo, pero no es el total del festival, pero por lo menos están 

colaborando, pero igual es un tema.  

 

Sr. Jairo Madrid: y comunicarle a la gente contarle porque la gente, a mí me gusta dialogar con 

la gente en redes sociales he aprendido a dialogar, más en la posición que estoy y explicarle 

porque la gente piensa que nos gastamos la plata, que donde la dejamos y no hay explicación, 

entonces deberíamos responderle a la gente, tener un equipo periodístico, ayudar a las chiquillas 

o decirle de parte de ustedes, de la administradora, ya esto vamos a responder debido el velero, 

por qué estamos tan tarde entregando una parrilla, porque estamos tan tarde confirmando porque 

la ley dice, la ley lo prohíbe publicarla o nos deja o nos certifica, qué hacemos, porque al final 

también, obviamente sabía más la gente al final más ellos que nosotros. En el otro tema, en su 

equipo de trabajo, se fue Camilo una gran pérdida, lo sentimos, pero yo igual siempre digo que 

las instituciones quedan y las personas pasan, también me lamenta que Camilo se haya ido, yo 

se lo dije a él en persona, se lo escribí y hoy día me interesa alcalde de que usted con la 

capacidad que tiene, busque un muy buen profesional femenino o masculino y como dice la Javi, 

que tenga la disposición del veinticuatro siete, hoy en día nosotros estamos veinticuatro siete, 

nos guste o no nos guste y tiene que ser así, estar en los eventos que tienen que participar, 

trabajar en equipo, dar soluciones y no de repente, como ha pasado varias veces y lo vamos a 



conversar, también le voy a pedir una reunión que pasó hace poquito o de hecho pueden estar 

los concejales, pero si va a ser no en cámara de la disposición que tenemos hoy en día algunos 

trabajadores del municipio y a la gente le molesta demasiado y a mí también me ha molestado 

porque lo he visto, se supone que nosotros también somos fiscalizadores para todo, en los 

departamentos municipales y cómo trabajan, acá hay una vocación primero que la plata que 

puedan ganar o lo profesional que son en su área, acá primero hay una vocación de servicio, 

estamos trabajando en una municipalidad de Huasco y primero que todo debemos tener esa 

vocación de servicio para tratar bien a las personas, podemos estar cansados, podemos tener 

miles de problemas en nuestra casa, podemos estar agotados, pero tenemos que cambiar la 

cara y trabajar como corresponde porque estamos trabajando en un municipio y eso tenemos 

que pedírselo a nuestros trabajadores, hasta nosotros mismos nos pasa, en la administración  

mejorar los contactos con la administración y directamente con Karen, no tenemos los contactos 

y la línea, la brecha directa con ella, agradezco a Daniel los pocos días que se quedó con 

nosotros como alcalde subrogante, donde nos dio mucha respuesta y nosotros necesitamos que 

Karen nos dé respuesta cuando le preguntamos, necesitamos que trabaje en equipo con 

nosotros, necesitamos que trabaje en equipo con los departamentos municipales, porque ellos 

mismos a nosotros nos han dicho usted tuvo una reunión hace poco con todos los departamentos 

y ella, y nos está pasando que hay un trabajo en equipo, entonces necesitamos una reunión con 

Karen, necesitamos una reunión que usted le diga eso, nosotros queremos que a todos les vaya 

bien, a nosotros tanto como municipio y a usted como alcalde, pero es un equipo de trabajo, a 

nosotros nos lo eligieron, la gente en la calle con voto a voto, esos puestos no los eligió la gente, 

pero sí nos preocupa que de repente el barco vaya para un solo lado y hoy día no sé para dónde 

va el barco de parte de usted, pero sí del equipo de trabajo que tiene usted y se lo digo con total 

responsabilidad y lo último es fiscalizar a los food truck que lo hablamos, nos vamos a encargar 

de fiscalizarlo, que hagan las cosas bien, no puede estar food truck vendiendo bebidas 

alcohólicas sin patente y tampoco puede haber una persona y se lo digo a todos aquí nosotros 

vamos a ser transparentes, no puede haber una persona subarrendando un terreno que es 

municipal, que se lo entregaron para que ella como avance en su negocio y eso me preocupa 

demasiado, así que tenemos que fiscalizar en los tiempos más cortos posibles y que funcionemos 

como corresponde, para eso estamos nosotros, arreglar el tema, nos interesa de Salina, arreglar 

la cuota que hay que pagar ahora de la cuesta la arena y tenemos otra demanda que tenemos 

que ver, necesitamos un equipo de abogados como dice don Víctor, que nos represente 

legalmente, los chiquillos están haciendo todo lo posible un especialista en estos temas y es 

plata de la comunidad, es plata que tenemos que manejar nosotros y nosotros hoy en día los 

representamos.  

 

Sr. Rigoberto Briceño: Víctor y Javiera habían dicho de alguien que tenga que ver con las causas. 

 

Sr. Jairo Madrid: y agradezco de verdad a Tobías y Alex lo que están haciendo, ellos asumieron 

ahora hace poquito y están yo creo que también veinticuatro siete y necesitamos esas personas, 

así como ellos en el municipio, pero también un experto como dice don Víctor. 

 



Sr. Rigoberto Briceño: Jairo, yo le voy a responder de atrás para adelante a Víctor era lo mismo 

que recién un poco, de food truck recién antes del concejo ya tenemos definido porque también 

lo que es costanera y otros lugares y algunos organismos públicos como la Armada, que nos 

está pidiendo pronunciamiento, ellos ya tienen un pronunciamiento sobre algunas medidas que 

ellos pueden tomar, pero también tenemos que hacérselo saber a los locatarios que están 

ubicados en el sector de Costanera, estamos convocando a una reunión el lunes a mediodía 

para que también estén y poder conversar este tema con ellos ahí y también establecer cuáles 

son las normativas, acá mayormente no hay, no es que no haya mayores opciones, hay 

estamentos que nos dicen esto es lo que se tiene que establecer con este permiso, con estos 

metros y con esto, nosotros tuvimos toda la voluntad con el anterior concejo de levantar como 

áreas de espacios públicos o que permitan de bien de uso público para el tema del comercio, 

pero no se ha respetado y en eso también tiene que ver con la parte de seguridad, porque si 

empezamos por un local empieza a vender consumo de alcohol y no se está fiscalizando, ahí no 

estamos dando respuesta nosotros como administración y también hay que coordinarlo con 

Carabineros, lo que sí tengo que decir que por parte del Teniente que está asumiendo el cargo, 

está haciendo una fiscalización no solamente en los locales nocturnos, en botillería y a quienes 

se le está vendiendo alcohol, son personas que a lo mejor son de condición de calle y por el 

consumo a lo mejor sobrepasan algunas veces las conductas, no solamente los de calle, hay 

otras personas que pueden ser de cuello y corbata y que igual se portan más o menos mal sea, 

no estamos hay que hacer una y con algunas situaciones que recién también lo comenzaban 

antes del concejo, el concejal Campos con algunos sectores donde a lo mejor no hay un permiso, 

la gente se ubica para vender sus productos y a lo mejor no está vendiendo productos, al final 

está ocupando espacios para crear un comercio, un monopolio y así evitar que otros se ubiquen, 

entonces eso también tenemos que establecer una ordenanza, pero eso lo tenemos que hacer 

en conjunto con Departamento Ambiental, con el Juzgado de Policía Local, porque levantamos 

una ordenanza y no invitamos al Juzgado Policía Local, porque al final es quien aplica la 

normativa o la sanción, con Carabineros y con ustedes como concejales y también con el 

comercio, hay alguna línea de comercio ambulante que están establecidos los comerciantes que 

se ubican cada cierto tiempo acá en el sector de la costanera, pero hay que hacerlo luego fecha 

no le puedo decir porque como no estoy diciendo que porque me ingresé ayer, no estoy 

ordenando, tiene que ser pronto, yo lo que sí convoqué es una reunión de trabajo que puede ser 

en marzo con los comerciantes de tipo que ya están establecidos, para establecer un lugar y 

pensar, tener una visión de un lugar donde se puede habilitar, no un mercado, pero un lugar 

donde podamos tener el comercio un poco más establecido y que se pueda tener las mismas 

condiciones que lo que paga un contribuyente de manera normal. 

 

Sr. Jairo Madrid: De hecho, disculpe alcalde, lo dice la ordenanza municipal dentro de su ítem de 

construcción, que como usted dice, nosotros les damos un lugar, lo ubicamos y ellos tienen que 

aceptar ese lugar. 

 

Sr. Rigoberto Briceño: y a veces también es un permiso ambulante, o sea, se tiene que mover y 

con respecto a los fiscalizadores, yo lo había comentado el otro día interno que estamos viendo 



tres posibles fiscalizadores que tengan la responsabilidad administrativa, porque lo hemos visto 

como el perfil de las mismas personas que a veces nos acompañan en la Feria de San Pedro, 

pero esto tiene que ser validado también con Carabineros, con el OS14, para que la persona 

tenga las competencias y tenga lo que es más, la prevención nuestra, nosotros hacemos un 

trabajo de prevención porque la intervención la hace la Policía. 

 

Sr. Víctor Caballero: Nosotros no tenemos fiscalizador municipal.  

 

Sr. Rigoberto Briceño: nosotros tenemos fiscalizadores, pero con las competencias de algunos, 

cuando por ejemplo San Pedro hacemos algunos fiscalizadores que son funcionarios con no son 

de contrata, son de honorarios, son de contrata, pero algunos tienen sí la facultad de hacer 

fiscalización, o sea, el tiempo, también entender de que hay departamentos que son un poco 

más pequeño entre que vaya a ser la fiscalización, no estoy dando la excusa y que el servicio un 

poco, pero nosotros deberíamos tener, la forma en que comúnmente el fiscalizador como tiene 

la responsabilidad administrativa para poder, no pasar el parte sino para notificar alguna 

situación, estamos mas que contrataciones a establecer las funciones, pero tenemos que verlo 

también lo administrativo, un poco lo burocrático de como esta persona cumple eso, si es 

necesario, si la fiscalización este y con los otros puntos que menciona Jairo, que sí hay que 

mejorar la comunicación, el trabajo, la disposición también que tiene que tener la administradora, 

a veces el concejo también lo están viendo, yo no me voy y lo que hoy día se está comentando 

acá y usted también me decía hay puntos varios que quedan siempre, yo digo oye, si hay 

funcionarios o algunos departamentos que están viendo el concejo y están escuchando cuáles 

son las necesidades y yo como alcalde tengo que dar respuesta y en esto también me hago parte 

de que también la administradora pueda tener una reunión y que podamos retomar las confianzas 

y poder mejorar, esto es retomar confianza, pero si el trabajo no se está dando, hay que tomar 

una determinación y hay que mejorar y tomar decisiones. 

 

Srta. Javiera Gallo: yo creo que más que retomar la confianza con un grupo de trabajo, alcalde, 

que usted tome su decisión y se haga cargo de las decisiones que toma con respecto a sus 

trabajadores. 

 

Sr. Rigoberto Briceño: recién conversaba Jairo, yo tuve antes de mi periodo estamos 

estableciendo nuevamente una reunión con las unidades directivas o quienes están a cargo de 

los departamentos y ahí estamos dando alguna orientación y que también de parte de ellos en 

qué cosas a lo mejor de arriba no sale bien la instrucción o yo voy a ser bien responsable a veces 

uno piensa que en ese segundo piso es uno o dos personas más que deciden y lo otro que ya 

que a la que también me tengo que ganar un poco la confianza o retomar las confianzas con los 

equipos, con todo el equipo, no solamente de esta oficina, sino que las que están fuera de esta. 

 

Sr. Jairo Madrid: es fundamental porque es su equipo de trabajo y el de confianza, donde tiene 

que llegar hacia nosotros y si ya no llega hacia nosotros hay un quiebre total, tanto como concejal 



como también en los departamentos municipales y se supone que los de su equipo de trabajo lo 

tiene que representar a usted y hoy día no lo están representando y se lo digo con todo cariño. 

 

Sr. Rigoberto Briceño: concejal Elizalde.  

 

Sra. María Elizalde: Bueno, buenas tardes a todos los presentes y a los que están detrás de la 

plataforma municipal, alcalde si mal no recuerdo, algunos concejales del periodo anterior y al 

menos yo he puesto varias veces en la mesa de mis puntos varios la problemática que está 

permanentemente con los vendedores ambulantes, yo lo vivo porque voy, yo creo que todos lo 

vivimos porque vamos a comprar, andamos por el centro, andamos en calle Prat, andamos en 

todos lados, afuera de supermercado, lo he dicho reiterativamente, uno ni siquiera puede salir 

con el carro, yo creo que nadie porque obstaculiza todas las mesas que se ponen ahí, yo entiendo 

la necesidad de la gente, yo la entiendo, pero también está el peatón, está el libre acceso a las 

personas, o sea, las personas a veces no pueden salir ni con su bolsa porque ahí están todos 

puestos desde el supermercado hasta Malvón y realmente dificulta, dificulta a las personas que 

puedan transitar libremente, se han provocado peleas, yo no sé si son de los feriantes o riñas 

personales, fuera del banco también hay unos ciudadanos peruanos que son de Vallenar, 

aparentemente he conversado con el departamento Obras, conversado con la encargada, yo no 

sé si tienen permisos para estar ahí, si pagan algún tipo de patente, no tengo idea lo que he 

averiguado que muchos no lo hacen, por lo tanto faltan fiscalizadores y que buena respuesta, o 

sea que buena información que lo dio a usted, noticia que van a contratar a tres porque realmente 

falta. 

 

Sr. Rigoberto Briceño: o sea, vamos a reasignar funciones de algunos funcionarios. 

 

Sra. María Elizalde: y en otro sector también como en agua es pura, yo lo he puesto aquí en la 

mesa también varias veces ponen una, no sé cómo se llaman los pales de madera y lleno con la 

agüita y también obstaculizan el libre tránsito de las personas, a veces ni siquiera una madre con 

coche puede transitar por ahí, entonces yo lo digo, no tengo nada en contra del comercio 

ambulante, pero sí deben respetar también a las personas que transitan por ahí, a las personas 

que van a comprar y quieren llegar a su espacio, a su vehículo o a su casa tranquilamente y se 

han encontrado con estos temas realmente penosos para la ciudadanía de esas peleas que ha 

habido y bueno, como dije, no eran peleas de feriantes, hubo una investigación, fueron dos 

personas, dos mujeres que lamentablemente provocaron estas peleas, así que ese es mi primer 

punto, Alcalde,  mi segundo punto me gustaría que pudiésemos pedir una reunión de trabajo con 

el Director de Tránsito por las problemáticas que está en el sector Orella, en calle Orella y 

Aduana, que son las calles del muelle fiscal, todos los fines de semana aquí en nuestro hermoso 

puerto tenemos eventos, por lo tanto,  en las calles más vehículos y en la costanera y en el muelle 

se provocan, tiene un nombre de algo, cuello de botellas y el Departamento de Tránsito hace un 

mes instaló ahí una señalética que dice no estacionar, por lo tanto, los vehículos no lo respetan 

porque por ambos lados hay estacionamiento, hay dos restaurantes que es la pica y las delicias 

del mar, que las personas obvio que van ahí a cenar, pero no se pueden estacionar ahí o a 



almorzar, no se pueden estacionar ahí, falta el rol que cumple Carabineros de Chile, que no lo 

está haciendo los fines de semana, porque yo voy constantemente al muelle fiscal y están los 

vehículos para ambos lados, alcalde y eso realmente es una problemática para el libre acceso 

de los vehículos, del tránsito de los peatones, ese es mi segundo punto que el departamento de 

transito cumplió con esta señalética, pero los que no cumplen son los dueños de vehículos y el 

rol fiscalizador que tiene Carabineros de Chile.   

 

Sr. Rigoberto Briceño: si Carabineros pasa el parte ya se termina un poco la problemática.  

 

Sra. María Elizalde: y yo tengo fotos, no es que estoy diciendo yo he pasado por ahí, tengo fotos 

por ambos lados y el tercer punto, porque no todo puede ser negro alcalde, todos tenemos cosas 

positivas, tenemos que destacar también todos los eventos que se han hecho en este verano 

tuvimos El Rock del Puerto que fue fabuloso, siempre destacar a los departamentos que están 

detrás de todo esto, a los departamentos de operaciones, departamento cultura y turismo, 

departamento de deportes que se han hecho actividades fabulosas como el nado nocturno, la 

próxima semana tenemos el boxeo en balsas esta semana el domingo 12.30 horas tenemos, 

somos tan privilegiados al tener nuestro océano pacífico aquí al frente nuestro, que debemos 

aprovecharlo y lo estamos aprovechando con actividades deportivas y que involucra mucha 

gente, alcalde, mucha gente, porque como dicen los concejales nos hemos dividido en las 

actividades porque son variadas actividades, estuvieron los carros locos que lamentablemente 

no pude ir por situaciones personales, pero han habido muchas actividades y la gente que quiere 

ir va a ir y lo va a disfrutar, así que esperamos este fin de semana el tremendo festival del velero 

que a los que le gusta van a asistir y yo estoy segura que se va a llenar, vamos a tener artistas 

locales que hay que darle la oportunidad que tienen una trayectoria como los fabulosos negros 

a nivel nacional que andan por todo Chile y sé que le va a ir súper bien, igual que entre comillas 

era el ex grupo Ají pa tu Cumbia que ahora se llama bala perdida, hay que apoyar al artista, 

tremendos artistas que tenemos a nivel nacional e internacional como Los Jaivas y Los 

Auténticos Decadentes y los Atletas de la risa y como dije, mi último punto era querer felicitar 

porque por fin se logró alcalde hace más de un año nosotros aprobamos en el concejo anterior 

una ayuda para un matrimonio que vive en calle Craig, un matrimonio adulto mayor de casi 90 

años que tienen dificultad para el acceso universal porque su escalera era gigante y ahora fui in 

situ, estuve el sábado con ellos cuando Jorge Castillo estaba feliz porque ya se le hicieron los 

peldaños para su acceso universal, que es por otro lado que estuvo in situ hace más de un año, 

los arquitectos, asistente social que fue la señorita Miriam Avalos, así que se está cumpliendo 

alcalde y lo quiero agradecer enormemente, faltan los pasamanos nomás para que esta persona 

tenga una mejor calidad de vida y gracias al municipio porque ellos están costeando todos esos 

gastos alcalde. Esos son mis puntos varios. 

 

Sr. Rigoberto Briceño: quedamos concejala con los puntos varios con lo de la próxima semana 

voy a conversar con Don Oscar para poder tener, si no es en la sesión de concejo en una reunión 

a mediodía o en la tarde para podernos coordinar bien y con respecto a Carabineros, también 

informar el tema de esta fiscalización, porque a través del parte es cuando la gente se asusta, 



que dice este es el lugar, no hay que estacionar mientras no se esté haciendo eso porque está 

entiendo también que las actividades que se desarrollan acá y este fin de semana que vamos a 

tener todo este tema de tránsito, va a pedir la paciencia también de los conductores y también 

de quienes trabajan día a día, que son los taxis, que hacen el aporte del traslado de los vecinos, 

pero también que nos puedan entender y entregar los días que se van a intervenir y que son 

sábado y domingo.  

 

Sra. María Elizalde: va a estar cerrado y va a pasar lo mismo. 

 

Sr. Rigoberto Briceño: y transmitir también a los equipos, que ayer lo conversé con algunos 

departamentos, los equipos, a pesar de que se dieron estas situaciones, es que no estaba 

presente el alcalde, pero igual estuvieron presentes y hay funcionarios que tienen un gran 

compromiso con las actividades, con sus departamentos, porque se estuvo llevando a cabo y 

también hay que hacer el reconocimiento de quienes recepcionan, porque a veces de estas 

actividades si son de las unidades de municipales, pero también son voluntades que surgen 

también de los concejales de ustedes, es la idea y también de los vecinos, el tema de modelaje 

fue uno de los vecinos que a uno le llega la carta, uno instruye, manda algún departamento, 

también a través de unos vecinos o de concejales que han levantado también el proyecto, porque 

este es un proyecto comunitario así que tomarlo que es un trabajo colaborativo de harto sacrificio, 

porque el tema económico no es fácil llevarlo día a día en un municipio, pero se tiene la voluntad 

de llevar a cabo actividades que han sido bien creativas y bien novedosas, que a lo mejor otras 

comunas no las tienen. 

 

Sr. Rafael Campos: muy buenas tardes, yo también quisiera empezar mi primer punto vario 

mencionar lo que ya no se hizo, lamentablemente, no lo hicimos me hago responsable, también 

comparto la responsabilidad junto con estoy totalmente seguro con todos los que estamos en 

esta mesa, con los concejales me refiero y con usted, para mí lo que ya no se hizo no se hizo, 

pero sí quiero recalcar que aprovechemos la instancia mejora, ser más, más proactivo, tenemos 

el próximo, aún no terminamos este verano, pero lo tenemos el próximo por delante y comparto 

el criterio de los colegas que estamos acá, sobre todo el de Víctor en que el próximo, la próxima 

temporada estival seamos más proactivos, como por ejemplo la costanera, el faro, que son 

nuestros digamos lugares más representativos y suma y sigue, pero basémonos en que 

aprendamos de esto y bueno darle solución a las problemáticas que tenemos y no es todo 

solamente el verano, nosotros tenemos a Huasco todo el año, no sé si lo digo de buena forma, 

podemos hacer actividades todo el año, no solamente enfocarnos a que el verano es vivo y el 

resto del año es un puerto muerto, por decirlo así, no, para nada, tenemos la Feria de San Pedro, 

tenemos el 18 y así suma y sigue, pero ese es mi primer enfoque, alcalde, apuntar a la 

proactividad, siempre se puede mejorar, con respecto al segundo punto vario alcalde, solicitarle 

que a través de comunicaciones y todos los departamentos respectivos se haga una buena 

comunicación en cuanto a los cortes de calle, que se informe a través de no sé, estoy sugiriendo 

solamente, videos, con más fotos, un poquito más expedita la información, ya que no todos los 

vecinos de Puerto Huasco manejan bien el nombre de las calles, las personas que vienen 



también estamos apuntando a rescatar lo que queda de verano a través del velero y esto también 

genera que nos visiten vecinos de otras comunas, de otros lugares, entonces, no todo el mundo 

conoce bien las calles, que se vean un poquito más, mejorar lo que sea más expedito, ya que 

sea una buena información a través de nuestras propias páginas, ese es mi segundo punto vario. 

El otro punto vario alcalde es solicitar la situación que ya creo que la hemos mencionado muchas 

veces antes del verano, durante el verano y ahora que se va a acabar el verano, que es el tema 

que nos afecta con los mosquitos, específicamente con los zancudos hay sectores, yo creo que 

todo Huasco comparte y compartimos la molestia y lo otro es la afectación con respecto se sabe 

que hay normativas, sabemos que no. 

 

Rigoberto Briceño: no han dado respuesta, no un departamento interno, sino por los organismos 

competentes que tienen, no dan respuesta porque, disculpa Rafa y lo que pasó el año pasado, 

no habían tenido antecedentes ellos de que acá se intervenían a veces los ríos, no sabían ellos 

que nosotros y ahora nos piden un plan de contingencia que se envió y aun así no nos han dado 

respuesta. 

 

Sr. Rafael Campos: a lo que apunto con mi comentario Alcalde es también básicamente a 

informar cómo se desarrollan los hechos, cómo se dan las cosas, porque aquí yo, yo voy a ser 

súper coloquial en decirlo a la final los que vivimos nosotros, o sea los que viven acá, somos 

nosotros, nosotros mismos, yo creo que no hay persona que no le afecte, no hay persona que 

no se vea afectado porque no pueden ni siquiera y es así, no estoy exagerando ni siquiera abrir 

la ventana de tu casa porque hace calor, porque ya después de la caída del atardecer de verdad 

se ven infestadas las casas, yo se lo digo, podríamos llenarnos de video, pero me gustaría más 

que también usted utilizando sus redes de contacto, su postura de alcalde, nosotros como al 

menos yo doy fe de eso, como cuerpo colegiado, como cuerpo de concejales, estamos 

dispuestos al cien apoyarlo y en que las autoridades que están más arriba que nosotros vengan 

a ver la realidad en terreno, ya que no nos quedemos con tanta estadística, obviamente las 

estadísticas son nuestro respaldo para poder abordar la situación y justificarla, pero la realidad 

en terreno acá es otra la realidad en terreno podemos, no sé, apoyarnos con el hospital, cuántas 

atenciones hay, de verdad que es uno de los tantos argumentos técnicos que podemos utilizar, 

pero en la realidad en terreno es otra y es lamentable porque yo creo que no hay persona que 

no se vea afectado por el tema de los mosquitos, no solo Huasco, Huasco bajo horrible la 

situación como tienen que vivirla, ahora no podemos tampoco quedarnos en tanto como decía el 

colega, en tanto veremos, veremos que hacer, hay que abordar la situación como corresponde y 

de una vez por todas definir qué es lo que nos está pasando, esto ha sido todos los años, pero 

yo siento que últimamente ha sido mucho más fuerte la problemática con respecto a los zancudos 

específicamente, por lo menos no es lo que yo solamente creo, es lo que todos vivimos y es día 

a día. El último punto también tiene que ver con agradecer a todos los departamentos, no los voy 

a nombrar uno por uno a todos los que llevan a cabo las actividades, porque si bien es cierto, a 

veces no son del gusto de todos, pero han habido actividades variadas, han habido bastantes 

actividades este verano y a mí no me gusta hacer las comparaciones, para nada, porque somos 

uno solo valle, pero sí hemos tenido mucha actividad y esperando que esto haya sido del gusto 



de las personas y obviamente esto no termina, esperar que terminemos nuestra temporada 

estival con el cierre que es el velero que se lleve de buena forma, con todos los pro y los contra 

que hemos tenido y desear que esto salga de la mejor manera y agradecer a los departamentos 

que llevan esto posible porque muchas veces uno llega, llega al evento, pero detrás de eso están 

los chicos de operaciones, está Dideco, están los funcionarios y fomento, suma y sigue, pero es 

un arduo trabajo para llevarlo a cabo, así es que eso se agradece y es digno de destacar. 

 

Sr. Rigoberto Briceño: todos de una manera, incluso los mismo OPD también colabora con el 

festival de manera previo con la actividad que hace en enero, colaborando con algunas 

actividades que uno dice para qué están, también permite el proyectarse también como artista o 

como departamento también, pues no cae solamente que uno OPD lo asocia a la protección de 

la infancia, a la niñez y la adolescencia también que esto permita un desarrollo de esa comunidad. 

 

Sr. Rafael Campos: bueno Alcalde, y finalmente desearle el mayor de los éxitos, sobre todo a las 

bandas locales, para mí, hay que ser muy valiente y muy osado al estar en un escenario como 

lo es el velero, así es que desearle el mayor de los éxitos, yo sé que lo van a hacer muy bien, 

tengo todas mis fichas apostadas ahí, toda la fe puesta en ellos y llamar a la gente también a 

que apoyemos lo nuestro, son locales, son nuestra representatividad y hay harto trabajo detrás 

de cada artista que se va a presentar. 

 

Sr. Rigoberto Briceño: y seamos respetuosos también con las personas que van a subir a los 

escenarios, no solamente yo lo digo a cada uno como autoridad entre aplausos y pifias uno tiene 

que subir, pero al artista local hay que agradecerle el espacio porque también lo han pedido, en 

la particularidad de este velero que dentro de los recursos dijimos ya vamos a invertir en lo que 

tiene que ver y también no ser tan chaquetero con nuestra gente, pero que se tiene que mejorar, 

se tiene que mejorar, tú lo que dices también se tiene que mejorar las vías de comunicación, 

tenemos que hemos dicho que se ha reconocido el trabajo con los departamentos, pero también 

como administración tenemos que mejorar la comunicación con ellos, porque también lo digo 

ellos han trabajado y cada departamento en el verano con toda la actividad y la han sacado 

adelante con harto cariño, porque también tienen cariño a la comunidad y con respecto al tema 

de zancudo, una vez que termine el concejo, yo voy a preguntar algunos temas que hoy están 

un poco a la espera, que no es un tema no menor, tiene que ver también con convivencia, con 

salud ambiental también, que a veces para los entendidos también es un proceso de hábitat, 

pero la gente no lo entiende, cuando a mí me pica el zancudo. 

 

Sr. Víctor Caballero: alcalde, yo creo que más que la comunicación, porque yo creo que Camila 

la gráfica es súper buena, súper destacada, yo que estoy en la provincia todos dicen que buena 

la fotógrafa que tiene la municipalidad, falta un vocero o vocera, alguien que salga a dar la cara, 

sobre todo cuando hay muchas críticas en las redes sociales, por ejemplo, lo que pasó con lo de 

la cueca, que no estaba la luz, decir que se empezó una hora y media tarde, que pasó esto, que 

ellos fueron los que organizaron, un vocero que le cierre la boca a la gente que siempre nos 

critica, pero falta alguien un vocero que diga las cosas buenas y las cosas malas. 



Sra. Virginia Villalobos: lo que pasa es que es como lo decía recién Jairo, por la transparencia, 

tenemos que transparentar porque después damos a largo plazo que sigan hablando y a la final 

es cuando tú juegas básquetbol, si no lo encestas, jodiste y va a quedar la pelota rebotando y no 

es la idea, tenemos una comunidad súper abierta, como lo decía Mari recién no todo va a ser 

malo, pero también tenemos que tener nuestra propia lecciones aprendidas de todo este mal 

momento que nosotros vivimos, nos sentíamos solos, creo que ningún alcalde yo creo que tiene 

un sector costero se debe ir de vacaciones, ni enero ni en febrero porque vende la comunidad, 

la comunidad vende cuando estamos en área de verano, vende el turismo y su presencia es 

fundamental aprender como lección aprendida, vayas en vacaciones, no sé, por junio o julio, pero 

decídalo o después del festival, porque hay muchas actividades también que complementa, así 

que como lección aprendida, eso es lo que le va a pertenecer a todo. 

 

Sr. Rigoberto Briceño: yo quiero hacer un alcance que hoy día con el concejo que tenemos, no 

es que esté todo así como cordial, si también nosotros y que la gente tenemos reuniones de 

trabajo porque disculpa y no quitarle de su tiempo, tenemos reuniones de trabajo y ahí sí que 

tenemos harta discusión y temas que a veces no quedamos conformes, yo lo tengo que decir yo 

acá, lo que dice Javiera, lo que dice Víctor, Jairo y usted también en cuanto a los tiempos que 

uno se tiene que dar, si uno es respetuoso, yo podría decir yo hago lo que quiero con mi tiempo, 

yo me debo a la comunidad y como lo decía Jairo, el alcalde no deja ser alcalde y a lo mejor un 

desacierto si necesitaba, mantengo que necesitaba unos días y que sea el mejor, tenía que haber 

retornado, es un aprendizaje que tengo que tomarlo al pie del ejercicio, que uno es un servidor 

público ya un poco en eso, porque la gente puede decir hoy está como muy liviano lo que se está 

conversando, una cosa son los concejos, que también tenemos el respeto de cada uno, pero 

también tenemos reunión de trabajo en que nos seguimos respetando, pero mantenemos 

nuestras diferencias en las cosas que a lo mejor no se están haciendo bien. 

 

Sra. Virginia Villalobos: que hay que mirar las cosas con altura de mira, porque si no nos vamos 

a volver para atrás y no vamos a seguir trabajando, esto se conversó, respeto, yo lo que voy a 

solicitar es una reunión con el jefe de Finanzas, ya que queremos saber la realidad de este 

municipio entre deudas, todas las deudas que se deben y todo lo que se ha perdido por no 

presentarse en realidad en un juicio, hoy día tenemos la deuda que nos llama el Loyola y Salinas, 

hoy día estamos embargados y por eso mismo embargo, hemos perdido de hacer muchos 

procesos, tenemos la biblioteca, que era un recurso de más de 1.800.000.000 de pesos que se 

iban a invertir, que hoy día se fueron de aquí, vamos a tener que Daniel va a tener que ver la 

segunda opción y rescatarlo y llevárselo a Huasco bajo, o están retenidos, pero ya ese es un 

punto y el otro punto que también pertenece a un embargo que es el Cerro la Cruz, teníamos 

nuestro cámara, de ser cierto que ya iba a empezar el remoto y a tener la cámara de vigilancia y 

hoy día necesitamos, porque esto va de mano, todo va de mano, esto es una cadena, 

necesitamos que usted cite a Constantino, lo traiga aquí a trabajar al municipio, no necesitamos 

una persona que esté vía online, ya terminó el proceso de la pandemia, lo necesitamos aquí, hay 

que sacar, ellos van a necesitar instrumentos Secpla que necesitan de él, de parte de él, que es 

el embargo, en primer lugar para levantar el proyecto de nuevo de la cruz, entonces eso también 



hay que tenerlo y saber cuánto él también gana, cuántos son sus honorarios, porque yo no puedo 

tener una persona teletrabajo, si ya terminó la pandemia, tengo que tenerla aquí, tiene que ser 

visual, tenemos problemas, tenemos esta situación hoy día, a lo mejor dirán oye, pero no había, 

no hay plata en la municipalidad y están haciendo un velero, pero bajo de qué, cómo estamos 

financiando, este estamos aprobando con responsabilidad compartida porque la plata que va a 

llegar después y después se va a pagar, entonces también hay que tenerlo claro y la comunidad 

tiene que saber, entonces, bajo esa responsabilidad y con una altura de mira, de decir qué es lo 

que el municipio tiene hoy día y cuánto, en cuánto está gastando su honorario, cuánto es lo que 

no entra, cuánto es lo que sale hoy día, es eso y cómo vamos a trabajar, porque hoy día las 

deudas están y hay que pagarlas, alcalde usted se puede ir hasta preso. 

 

Sr. Rigoberto Briceño: lo sé y también hemos visto el tema de la situación cuando no se dieron 

respuesta con jurídico, por eso también tenemos que mejorar la parte jurídica, es un punto débil, 

el tema de la parte jurídica se tiene que mejorar, hoy día hay dos profesionales que están 

haciendo toda la competencia, también tengo que escuchar lo que dicen ustedes, hoy día 

tenemos reunión para ver lo que es la causa, más que causa ya la resolución de caso Salinas, 

tenemos que pagar porque estamos al pendiente todavía y hay que pagarlo esta semana o la 

próxima, se tiene los fondos con el caso de la estancia la arena y lo que tú dices del tema de 

televigilancia y con la mención a que la persona que se menciona en jurídico vamos a esperar el 

tiempo que terminen estos procesos para después ver, no hay continuidad, sino que ver, lo tengo 

que conversar con él también, porque la sinceridad el trabajo que ha hecho, si ha estado, pero 

la presencia importante, eso no le voy a voy a servir popular, no le voy a quitar el poto a la jeringa, 

pero lo que dices tú es cierto, si uno está constantemente estamos bajo un vilo de que te pueden 

llamar, apercibimiento, es verdad, es una realidad y uno dice oye, por qué tiene que asumir lo 

que otros tenían que haber hecho. 

 

Sra. Virginia Villalobos: lamentablemente es así, es la responsabilidad, o sea, si hay una deuda 

que viene de hace doce años atrás, pero se pudo haber aprobado el año pasado, pero porque 

mala información, porque fue mala la información, si ustedes le hubiesen dicho a Rafael, a la 

señorita María y a la Javiera que hoy día ellos están acá, le hubiesen dicho saben qué chiquillos, 

firmen, porque no pasa nada por esto, al final igual lo dejaron arriba en el aire, o sea, no dieron 

la información correcta, sino ellos mismo lo hubiesen aprobado y estas cosas hoy día no estarían 

pasando, entonces también hay que hacerse un mea culpa de decir que hay que buscar personas 

idóneas, que bajen respetuosamente la información y que sea la información idónea también y 

como lo dije recién, o sea, detrás de todo hay cosas también muy buenas que hoy día el verano 

nuestro tuvo actividades durante todo el mes de enero y ya rematando el mes de febrero, todos 

le han dado las felicitaciones a los equipos que han realizado todas estas actividades, estuvimos 

en una actividad que duró hasta las 03:00 que fue el voleibol, no era un tema de que duro, sino 

que eran tan buenos los equipos que se programó y tenía el tercer tiempo, entonces igual eso 

acotaba que los tiempos fueran alargándose, mucha actividad y la corrida que si el otro día se 

hizo muy valiosa, con papás súper empoderados, entonces hay que tomar hoy día las 



organizaciones, esos ciudadanos que quieren hoy día también darle otra mirada a nuestro puerto 

y tomarlo, no lo veamos como un afecto que no se puede hacer. 

 

Sr. Rigoberto Briceño: No todos están en la misma parada del sí, hay gente que quiere participar. 

 

Sra. Virginia Villalobos: quiere seguir viendo esta comuna crecer y nosotros estamos para eso, 

ver nuestra comuna crecer y no tenerla en rojo y seguir avanzando, así que darle las felicitaciones 

y yo creo que hoy día también cinco actividades hubieron el día sábado, entonces también 

pertenece a la organización, ahora también como una lección aprendida planificar las 

actividades, si son dos actividades, que sean dos actividades que van a durar hasta cierto tiempo, 

a lo mejor se puede hacer en la mañana la otra pesca de la tarde, pero no podías tener tanta 

actividades, los niños de operación andaban de allá para acá, tenían que armar esto, ya después 

iban a desarmar, desarmaban aquí, desarman allá y son los puros chiquillos de operaciones, no 

hay más, entonces igual hay que ordenarse, yo creo que hoy día aprendemos, entonces hay que 

empezar a planificar las actividades, si vamos a hacer tres, que sean tres, de tal manera que 

también se lleva un descanso porque ellos también tienen derecho a ir a almorzar, entonces así 

lo vamos organizando y me interesa, pero sí o sí y lo sigo diciendo, la reunión con finanzas. 

 

Sr. Rigoberto Briceño: usted sabe que el director titular está con periodo de receso, así que 

tendría que ser. 

 

Sra. Virginia Villalobos: y lo otro que quiero pedir en una forma, ya vamos a cumplir un mes que 

falleció la señora Rosa Garrido Cerón, no sé si en alguno de los proyectos que tendrán acá como 

Secpla alguna construcción para el club de adultos mayores, colocarle el nombre de la vecina 

Rosa Garrido o la plaza que está al frente del colegio José Miguel Carrera, al frente del antiguo 

consultorio si puede llevar su nombre, porque yo creo que una persona que dejó mucho por 

Huasco hizo tantas cosas, fue una muy buena dirigente, siempre dejó sus pies en la calle por la 

comunidad, independientemente quien fuera, así que eso es lo que se me había quedado en 

tintero la vez anterior, así que Alcalde, eso y que sigamos trabajando y construyendo un mejor 

puerto, creo que los que estamos acá fuimos votados porque todos nos tenían considerado para 

algo y nosotros estamos dispuestos a contribuir para la comuna, eso sería. 

 

Sr. Rigoberto Briceño: respecto a la dirigente, yo sé que ahí hay un mejoramiento de la cancha 

con un proyecto de la SUBDERE, no sé si ahí el espacio mismo podría llevar el nombre de la 

Sra. Rosa, pero hay que dejarlo ahí y había visto por ahí algo así de un nombre de la señora 

Rosa, no sé qué, no fue en redes sociales, sino que fue en un correo, en algo que ustedes 

mandaron de un whatsapp. 

 

Sra. María Elizalde: con respecto a la señora Rosa Garrido, que en paz descanse, como dice 

Virginia, como decimos todos, el alcalde, fue una tremenda dirigente y en su último año en los 

adultos mayores, ella también fue presidenta de la UCAM, que ahora me parece que es la señora 

Elda, podría ser la UCAM, porque es el centro, digamos, de todos los adultos mayores.  



Sr. Rigoberto Briceño: y también convocarlo con ellos mismos, porque a veces nosotros podemos 

tener toda la intención y a veces los grupos que están actualmente dicen sí, me siento 

interpretado, no me siento, no estoy diciendo que no quieren reconocer, pero también 

conversarlo con ellos en esta suerte de saber un poco la percepción de ellos, tengo que 

informarle que la UCAM la recuperamos y va a ser el Juzgado de Policía Local, no todo a sido 

en vano hoy día se logro con fondos royalty el que se esté instalando el Juzgado de Policía Local. 

Hoy día se está entregando la comisión porque hay que revisar también, viene la entrega de los 

viejos estandartes de la sede, ahí va a venir la subsecretaria, vamos a pedir también una  reunión, 

con el respeto que se debe cada uno para ver los que son los fondos royalty, porque también 

tenemos que tener responsabilidad en lo que es una zona de latencia y que estamos de los 

cuatro indicadores tenemos tres y nos menciona que con eso nos tenemos que quedar 

conformes, no creo que sea lo más válido, porque hay comunas que son más pequeñas y a lo 

mejor tienen un ítem que se le entrega, están recibiendo comparativamente lo mismo, yo no digo 

que no es justo, pero un poco para no escapar.  

 

Sra. Virginia Villalobos: y lo que se me quedaba es que estamos hablando de las buenas 

prácticas, el buen trato desde los funcionarios públicos que trabaja, me siento tan empoderada, 

pero porque nosotros trabajamos para la comunidad, entonces el buen trato tiene que persistir 

igual las buenas relaciones y la comunicación entre fomento productivo, sí, porque no podemos 

estar que el turismo le esté mandando la información cuando ustedes están al medio, la idea es 

que ustedes sean los directos y entreguen la información, hoy día, más allá sabemos que 

Alejandra se postuló como alcaldesa pero es así este juego, pero no puede tampoco persistir 

que tenga la información o estén por ahí, porque a la final retomar la confianza, porque a lo mejor 

nosotros no lo vemos así, pero el pasillo está rondando, entonces no es que ustedes sean y el 

buen trabajo, porque parte de ahí, muchas cosas parten de ahí, de lo mismo. 

 

Sr. Rigoberto Briceño: cuando uno no está presente se crea esta, esta suerte de que me entiende 

recomponer las confianzas. 

 

Sra. Virginia Villalobos: entonces igual dejarlo, porque de repente cuando dicen que no hay 

comunicación para allá porque no hay información de aquí, juntémonos, unamos fuerzas, no por 

nosotros, sino que por la comunidad. 

 

Sr. Rigoberto Briceño: eso concejales, se da por cerrada la sesión.  

  

Cierre de sesión a las 12.45 horas.  


